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SIO:

informe N" 12&2023-OFRH-MPLP/TM, de fecha 15 de febrero de 2024, del Sub Gerente de Recv¡sos

Humanos, quien solicita rectificación de enor mateial de la Resolución de Alcaldía N" 05&2024-MPLP, de

fecha 15 de enero de 2024, Y;

CONSIDERANDO:

H aiiculo 1g4 de la hnstitución Potitica det Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucrbnal lÚos

216A0, 28fp7 y 30305, e§ab/ece que las munbipalidadqs provinciales y distritales son /os Órganos de

gobiemo hcal. Tienen autonomia.politica, económha y administrativa en /os asunfos de su competencia,

loncordante con et Añ. ll del Tiiuto Preliminar de la Ley OrgQnica de Municipalidades N' 27972. Dicha

autonomia ndica en la facuttad de'ejercer actos de gobiemo, admini¡lrativos y de adninistraciÓn, con suieciÓn

al ordenaniento iuridico; :,

hn lnforme N" 12&202+OFRH-OGA-MPLP, deiecha 15 de febre¡o de 2024, quien solicita rectificaciÓn de

enor mateñal de la Resotución dé Alcadia N' Oi|S-202+MPLP, de fecha 15 de enero de 2024; en lo que

respecta a la paile donde dice C.P. Edith Miiam León Zúñiga; debiendo sr lo conecto C.P.C. Edith Miriam

León Zúñiga.

eue, el numenl212.1 del Alícuto 21? delTerto ()nia Ordenado de la Ley M 27U4, Ley de Procedimiento

Administratiw Genent, aprobado mediante Decreto Su4eno tf 0M2019"1U5, eslablece gue tos enores

materiat o arilmético en los actos adninistrativos fiueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier

monento, de oficio o a instancia de los adninis,rados, sie/.lit) gue no se altere h sustancial de su contenido

fgv sentido de la decisión; I
mediante Resolución de Alcaldía N" 058-2024-MPLP, de fecha 15 de enero de 2024: al nomento de

,en los pánafos 5, 6 y 7 de la paile nnsidentiva ié produjo un enor material donde DICE: C.P. Edith

León Zúñiga; debiendo ser lo conecto C.P.C. Edith Miiam León Zúñiga. De igualtorma, en la pafte

Estando a las atribucbrcs conferidas en el añículo 20 incis 6) de la Ley Orgánica de Munircipalidades Ley

N" 27972;

SERESUEIVE:

Artículo Primero, . RECTIFICAR el enor material incunido en los pánafos 5' 6 y 7 de la parte

considerativa de la Resolución de Alcaldia No 05&2024-MPLP, de fecha 15 de enero de 2024, debiendo

ser la conecta redacción, conforme a lo siguiente: DICE: ( . ) C.P. (.. ), DEBE DECIR: ( ") C'P C Ed'f'?

Miiam León Zúñiga (...).
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Artículo Segundo, . RECTIFICAR el enor material incunido en la parte resolutiva de la Resolución de

Alcaldia No 05&2024-MPLP, de fecha 15 de enero de 2024, respecto a la consignación del artículo primero

y artículo segundo, debiendo ser la conecta redacción, conforme a lo siguiente:

Dice: Articulo PRIMERO. - DESIGNAR a la C.P. EDITH MIRIAM LEON ZUÑlGA ('..)

Debe Decir:A¡tículo PRIMERO. - DESIGNAR a la C.P.C. EDITH MIRIAM LEON ZUÑ|GA (.. )

Debe Decir: Artículo SEGUNDO. - ESTABLECER que la C.P.C. EDITH MIRIAM LEON

zuÑrcA (...)

Artículo Tercero . . NOTIFICAR a'ta Subgerencia de Tecnologías de lnformación para su PUBLICACION

en et poñalde transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíSIRESE, COMUNIQIIESE, CUMP./.SE Y ARCHÍVESE,
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